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ACTA  201

Lugar: IE Estrada sede Mariscal sucre 
Fecha: 25-05-2026
Hora: 08. 00 am
  
Personas citadas: 
Asistentes:

Jorge Alberto Tamayo Rector
Jesús Antonio Loaiza Coordinador
Jhony Fernando Valencia Orientador 
Yesica Tatiana Zapata Villada Docente

Tatiana Lorena Cortes Peña PAP 

ORDEN DEL DÍA

1. Socialización de casos remitidos por docente de grado primero. 
2. Análisis de dificultades académicas y comportamentales. 
3. Definición de seguimiento y acompañamiento institucional.

DESARROLLO: 

Se da inicio a la reunión convocada con rector, coordinador académico, orientador escolar, 
profesional de apoyo y docentes de grado primero de la Institución Educativa Estrada.

Durante el encuentro se socializan los diferentes casos de estudiantes de grado primero 
que  actualmente  se  encuentran  en  ruta  de  atención  en  salud  debido  a  dificultades 
académicas y convivenciales presentadas dentro del aula de clase.

Las  docentes  manifiestan  que  cuentan  con  varios  estudiantes  que  requieren 
acompañamiento  constante,  situación  que  dificulta  el  adecuado  desarrollo  de  las 
actividades pedagógicas y convivenciales dentro del grupo. Por tal motivo, solicitan equidad 
en la distribución de los estudiantes para favorecer los procesos académicos, el manejo del 
grupo y la atención adecuada de cada caso.

La profesional de apoyo informa que previamente había realizado y enviado un informe 
detallado al rector y al coordinador académico, donde se relacionan los estudiantes, las 
dificultades  evidenciadas  y  los  procesos  o  rutas  activadas  desde  salud  y  orientación 
escolar.

Posteriormente  se  analizan  las  posibles  estrategias  institucionales  para  brindar 
acompañamiento  a  los  estudiantes,  fortalecer  el  trabajo  articulado  entre  docentes  y 
directivos, y garantizar procesos de inclusión y atención adecuados según las necesidades 
identificadas.

Dentro  de  los  acuerdos  establecidos,  se  determina  realizar  el  traslado  del  estudiante 
Yeremi Varón al grupo de la docente Érika Carolina Cardona Marín, correspondiente al 
grado 1.B. Igualmente, se acuerda el traslado del estudiante  Santiago Abreu Velásquez 
para la sede Juan José Rondón, con la docente Marcela.
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Se establece que estas decisiones serán socializadas previamente con los acudientes de 
los estudiantes, con el fin de conocer si están de acuerdo con las medidas propuestas y 
garantizar el acompañamiento familiar dentro del proceso.

Finalmente,  se  acuerda  citar  a  un  Comité  Extraordinario  de  Inclusión,  donde  se 
socializarán  estos  casos  y  se  brindará  la  información  correspondiente  a  los  padres  de 
familia sobre las decisiones y estrategias institucionales planteadas.

COMPROMISOS / RESPONSABLES / FECHAS PREVISTAS

1. Socializar con los acudientes las decisiones tomadas respecto a los traslados de 
estudiantes. 

2. Convocar Comité Extraordinario de Inclusión. 
3. Continuar realizando seguimiento a los estudiantes y a las rutas activadas desde 

salud y orientación escolar. 
4. Fortalecer el trabajo articulado entre docentes, orientación escolar y profesional de 

apoyo.

                                                       
       Elaboró: TLCP          
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